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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo- del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ; se-
mestre, 90, y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, ico, y un año, 200.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
i número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta¡ Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
¡ tración, con inclusión del importe por giro postal.

j Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las lineas «e miden por el total del ea ocupeT^ñuaé9
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Administración y Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios), r- Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

I Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta»

GOBIERNO CIVIL el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra deposito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Benefioenda
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por -ioo del depósito provisiotial
constituido.

a que asciende el presupuesto formulado.
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
día i.° de marzo próximo, a las doce,
en el Palacio de esta Oorpotadón, y
bajo la preidencia del que lo es dte la
misma o del señor Diputado en quien
delegue.

Sescíón de Beneficencia

Secretaría general -Sección 2.a
CONCURSO DE CARTELES ANUNCIADORES DE

LA CORRIDA DE BENEFICENCIA

CIRCULAR
RECTIFICACIÓN

Se pone en conocimiento de los
Alcaldes de esta provincia, que en
la sesión de constitución de Ayun-
tamientos celebrada el día 3 del

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ie*0 del presupuesto de contrata.

En la base novena de las de este con-
curso, convocado por acuerdo de esta
Corporación de 7 de diciembre de 195 1 y
publicadas en este Boletín Oficial del
día i." de enero último, se hizo constar,
por error, que las dimensiones del pro-
grama de mano eran de 25 por 60, cuan-
do /en realidad deben ser las de 25 por 43.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los .depó-
sitos que se constituyan en Ja Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del proponente y <lel resguar-
do acreditativo de haber constituido en
la Caja General de Depósitos o en. la de
esta Corporadón la cantidad que repre-
sente el 2 por ico del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 9.700,14 pe-
setas en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o cédulas
de Crédito Local.

corriente, en la que sé hayan pre-
sentado casos de incapacidad o
incompatibilidad de.Concejales, se-
gún el artículo 127 de la Ley de
.Régimen Local, lo comuniquen a
este Gobierno Civil en el plazo de

Lo que se hace público para conoci-
miento de cuantas personas deseen to-
mar parte en el mismo.

-Madrid, 8 de febrero de 1952.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
tres días

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que después de constituido
el elepósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Benefioenda
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
oomstituído.

Yáñez
Madrid. 9 de febrero de 1952.—
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G.—1.2*40)

K*>i

(G. C—586) Los licitadores podrán .presentarse por
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
dte la Diputación Provincial.

Ayuntamiento de Madrid
OOl

Diputación Provincial Secretaría.
—

Sección de Hacienda.
—

Ne-
gociado de Contribuciones Especiales

de Madrid
Sección efe Fomento.— Negociado 1

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.Modelo de proposición La Excma. Comisión Municipal Per-

manente, en sus sesiones celebradas los
días 16 y 25 de enero próximo pasado,
acordó la aplicación de contribuciones es-
pedales y la aprobadón de las cuotas
que han de satisfacer los propietarios de
las fincas beneficiadas como consecuen-
cia de las obras ejecutadas por este Ex-
celentísimo Ayuntamiento en las vías pú-
blicas siguientes:

Don , que habita en , calle eie El plazo de presentadón dte pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

-xcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
ón, por su decreto de 30 de ene-
r952, ha acordado isacar a subasta,
reglo a los pliegos ele condiciones
itivas y económico-administrativas*

encuentran, dte manifiesto en' la
n y Negociado arriba indicados,
e las horas de diez a doce, la eje-
ele las obras de primero y segun-

\u25a0ge> asfáltico superficial del firme
mino vednai de Fuencarral a El
! trozo comprendido entre el pos-
-•métrico 5 y el 9 (final del ca-

..., núm, .. , enterado del anuntío pu-
blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ...¿ se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a- abo-
nar a los obreros la remuneración por
jornada legal y 'horas extraordinarias,

que no será inferior á. los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Aceras.
—

En la calle de Maudes, entre
las de Alonso Cano y Modesto Lafuente.

Pavimentos y aceras.
—

En la calle de
la Residencia, entre las de Becerril y Sta-
dium; en la calle de Carretas, en su en-
cuentro con la plaza de Jacinto Benaven-
te; en la calle- de Andalucía ;en la pla-
za de Vara del Rey, con vuelta a la -de
López de. Silva, y en el paseo dd Prado,
números del 22 al 46, y plaza de Plate-
ría de Martínez y núm. 1 de !a calle de
la Alameda.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Madrid, 2 de febrero de 1952.
—

ElSe-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provindal.

de tipo para la subasta la can-
: 249-i56,5o pesetas, importe a
ende el presupuesto formulado.
Ipta se verificará por medio de

de conformidad con el

Yáñez
(O.—19.130)

«to de 2 de julio de 1924, el díade marzo próximo, a las doce;> en el Palacio de esta Corpo-
j^ba.30 la presidencia del que lo

El Excmo. señor Presidente de esta
Corporación, por su decreto de 30 de
enero de 1952, ha acordado sacar a su-
basta, con arreglo a los' pliegos de con-
didones facultativas yeccmómicoadminis-
trativas que se encuentran de manifiesto
en la Sección y Negodado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce, la
ejecución de las obras de segundo negó

asfáltico superficial del pavimento de la
carretera del puente de Paracuellos a
Fuente el Saz, trozo del kilómetro 1,3
al 5,5 y del poste kilométrico .núm. 13
al final v carretera del kilómetro 23,1

del Nacional núm. 1 al pueblo de Alge-
te, trozo comprendido entre el kilóme-
tro 1,08 al final.

Servirá* de tipo para la subasta la
cantidad de 485.007,32 pesetas, importe

Modelo de proposición Pavimento, aceras y arbolado.
—

En' la
plaza de Santa Bárbara.Don , que habita en , calle de..., núm. ..., enterado del anundo pu-

blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
fiarte en la subasta de ..., se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujedón a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros la remuneradón por
jornada legal y horas extraorditaiarias,

que no será inferior a los tipos que se
abonen en la' localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estableado
por las entidades para ello competentes.

Madrid, 2 de febrero de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. (O.—19.129)

Plantación de arbolado.
—

En la calle
de Narváez, entre las de Alcalá y O'Don-
nell.

en delegue
-proposiciones se presentarán ex-

•e» f* PaPel timbrado dd Estado,
xr¿T iJ acoir"P*"ñadas de ja cédu-
aeZi- - ProPonente v del resguar-
5«4tativo de haber constituido en
iCWneral **

°«t>ositos o en la de
te (Jporación la cantidad que repre-
mest« a?* IO° del imP*>rte ñel pre-

cio1 ,állC0 ° efectos públicos al
*-réditoS^ Cotlzación ofidal, o cédulas
íi ,. . "-ocal. *

Tuberías y bocas de riego.—En las ca-
lles de Baleares, María Magdalena y Vis-
tahermosa.

Dejar sin efecto las relaciones de fin-
cas, contribuyentes ydistribución de cuo-
tas por contribuciones especiales motiva-
das por las obras de renovación e insta-
lación de aceras, plantadón de arbolado
y renovación de tuberías y bocas de rie-
go, ejecutadas por este Excmo. Ayunta-
miento en la calle de Guzmán el Bueno,
entre las de Alberto Aguilera y Joaquín
María López, aprobando en su lugar las
nuevas relaciones de fincas, contribuyen-ador <lue después de constituido
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tes y distribución de cuotas rectificato-
rias de los errores observados en la an-
terior, obrantes en .el expediente, dejan-
do subsistentes los elemás extremos acor-
dados en el mismo.

centiáreas. Linda: al Norte, con" finca
tlel General Aguilera y de don Antonio
Perales; al Este, con esta finca y otra
ele herederos de don José Joaquín Jimé-
nez de la Cuba; al Sur, con el quinto
Catalina, de don Casimiro Peñalva, y
al Oeste, e-on río Guadiana.

JUZGADO NUMERO 8 Oficial de esta provincia, con ve'
días hábiles dte antelación, cuando

"^
nos, al señalado para la subasta se"1*
pide el presente en Madrid, a veint"tres de- enero de mil 'novecientos ci'~
cuenta y dos.

—
El Secretario, Licencia"do José Torres.
—

El Juez de prj.
"

instancia, José Luis Ponce de Lertn
Belloso.; -v

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia1 número ocho,
de esta capital.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes,
a fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expedien-
tes, dentro de las horas de once a-trece
ele cualquiera de los veinte días hábiles
siguientes a aquel en que aparezca la

ción del presente en el Boletín Ofi-
de la provincia, y hacer las recla-

maciones que a su derecho convengan
dentro del expresado plazo y siete días
más.

Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el preacedi-
miento especial del artículo ciento trein-
tay uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan ante dicho Juzgado y Secretaría de
don José Torres Santos, a instancia de
eloña Elena y doña Natalia Medina Age-
ro, contra don Santos Fernández López
v don Manuel y doña María Romana Fer-
nández Mallo, para la efectividad de uu
préstamo hipotecario; se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez y
término de vdnte elías, de las partici-
paciones que a estos tres últimos seño-
res corresponden en la siguiente

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrara doble- y simul-
táneamente en la Sala audiencia ele este
Juzgado, sito en. la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual cla-
se de Alcázar de San Juan, se ha se-
ñalaelo el día veintinueve de marzo pre>
ximo, á las once de su mañana;

'

aelvir-
tiéndose a los licitadores:

(A.-i7.255)

JUZGADO NUMERO 10

BDICTO
* En el Juzgado de primera instancia nú.mero diez, ele esta capital, sito en la ca-lle del General Castaños, número uno sesigue expediente instado por elon Mar¡a"
no López Córdova, hijo legítimo de donPedro Antonio López Lucas y de doña
Nieves Córdova Ibáñez, natural de Cuen-
ca y vecina de Madrid,.en solicitud deque se k autorice para modificar o adi-
cionar sus apellidos, en el sentido de usarcomo uno solé» y primer apellido el de
Lop)ez*-Córelova, qule son líos primeros
ele sus padres,' y como segundo, el de
Lucas Ibáñez, segundo también de sus
padres ; funelándose para ello en que es
conocido por el de Córdova y sus comer-
cios llevan el título de «Sastrería Cór-
elova» y «L. Córdova», y sus hijos han
registrado la industria por él desarrolla-
da con el nombre comercial de « Hijos de
L. Córdova».

mado.)
Madrid, 8 de febrero de 1952.

—
(Fir- Primero

(O.—19.123) Oue ix> se admitirán posturas que- no
cubran la cantidad de trescientas cincuen-
ta mil pesetas, fijada en la escritura ele
constitución de hipoteca. Finca

PROVIDENCIAS JUDICIALES Una casa j(hoy solar)
) sita en térmi-

no de Madrid, carretera ele Extrema-
dura, -número diez, más allá de la glo-
rieta del Puente de Segovia, a la de-
recha '- de la misma carretera, primer
cuartel hipotecario, hoy segunda sección
dei Registro de la Propiedad de Occi-
dente^ de caber trescientos sesenta y
=eis metros' sesenta y tres centímetros,
equivalentes a cuatro mil ochocientos
pies cuadrados, midiendo su fachada
principal, que linda con la referida ca-
rretera de Extremadura, al Mediodía,
una línea de once metros once centíme-
tros, o sean cuarenta pies ; su fachada
lateral, derecha, entrando, o sea al Sa-
liente, con calle de servicio particular,
mide una linea ele treintay tres metros

treinta y tres centímetros, o sean cien-
to veinte pies; la medianería entrando,
o sea a! Poniente, linda, en línea igual
a la anterior, con el solar llamado de la
Tela; y por el testero o Norte, en línea
igual a la de fachada, con el propio so-
lar llamado de la Tela.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Según do

Que , para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento del ind-i-
caelo tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Tercero

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, y en los au-
tos ejecutivos promovidos por don Jesús
María de Arozamena Berasategui y
otros, contra los herederos desconocidos
de doña María Grimanesa de Zavala y
Guzmán, sobre pago ele 162.899,17 pese-
tas, intereses y costas, se ha practie-ado
la siguiente

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a ques¡e refiere la regla cuarta dfel
articulo ciento treinta y uno de .la ley-
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría. . Que expresada petición ha sido hecha

suya también por los hijos de dicho se-
ñor de>n Mariano, eloña María de las Nie-
ves, doña María del Pilar, doña Evan-
gelina, don Francisco, don Moisés y don
Luis López y Galeote, todos ellos mayo-
res de edad, habiéndose ratificado taino
en el escrito inicial de dicho expediente
como en el de fecha quince de junio úl-
timo, en el que formulan la misma pe-
tición hecha por su señor padre, o sea
en que se le*s autorice también a ellos pa-
ra usar elichos apellidos ; siendo todos
los hijos de expresado señor naturales y
vecinos de Madrid.

\u25a0 Que se enteneterá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en. la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Liquidación de intereses
Para hacer constar que los intereses

dd principal reclamado en estos autos,
calculados a partir de^quince de noviem-
bre de mil novecientos treinta y nueve,
importan la cantidad de 71.675,56 pese-
tas (setenta y un mil seiscientas setenta
y cinco pesetas con cincuenta y seis cén-
timos). Madriel, cuatro eie febrero de mil
novecientos cincuenta y dos ; doy fera-

—
Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Madrid, primero de febrero de milno-
vecientos cincuenta y dos.-

—
El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.
—

El Juez- de
primera instancia (Firmado).

Para la celebración de esta subasta,
que como ya se ha hecho constar es la
tercera, y qW tendrá lugar en la Sala
audiencia ele este Juzgaeio, sito en Ja ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día seis de marzo pró-
ximo, a las once dei su mañana, fiján-
dose como condiciones las siguientes :

Lo que se: hace público por «1 presente
a fin de que los que se crean con derecho
a ello, como perjudicaelos con la solici-
tud hecha por don Mariano López Cór-
elova y ampliada a sus expresados hijos,
puedan oponerse a la misma dentro del
término de tres meses, contados desde el
siguiente al de la publicación del presen-
te en los periódicos oficiales.

(A.—17.259)
En los mencionaros autos se ha dicta-

<io la siguiente
JUZGADO NUIVÍERO 6

Providencia
Juez, señor Martín Laborda.

—-Madrid,
cinco de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
Dése vista de la anterior

liquidación de intereses a los demanda-
dos por medio de edictos, fijado uno en el
sitio de costumbre de este Juzgado y pu-
blicados otrej-s en los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia, y a los
demandantes por medio de su Procura-
tior, por. término de tres días.

—
Lo-man-

da y firma Su Señoría ;doy fe.—Martín
Laborda.

—
-Ante mí, Antonio Yáñez. (Ru-

bricados.)

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instam-
da del número seis, de los -de esta capi-
tal, en autos ejecutivos promovidos por
el Procurador señor Pacheco, en ¡nombre

eíe doña Catalina Cava Ferriol, contra
don Ramón Barreiro Vázquez, sobre pa-
go de veintisiete mil quinientas pesetas,
se sacan a la venta en pública subasta*
los siguientes:

EDICTO

Primera
Las participaciones, que salen a la

venta .sin sujeción a tipo, son las -que
a continuación se expresan:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a los efectos pre-
venidos en la Ley de veintiséis de julio
de mil novecientos veintidós, expido el
presente en Madrid, a veintitrés de octu-
bre ele milnovecientos cincuentas y uno.
ElSecretario, Hilario Dago.— ElJuez de
primera instancia, Tomás Marco.

El cincuenta por ciento en pleno do-
minio que corresponde a eion Santos
Fernández López.

Y el diez por ciento, elel que u¡n ente>-
ro y ciento once milésimas es sólo en.
nuda propiedad, a cáela uno de los se-
ñores dbn'Manuel y doña María Roma-
na Fernández Mallo, pertenlecie.ndtoí el
usufructo al don Santos Fernández Ló-
pez.

Un comedor, compuesto de una vitri-
na, seis sillas y dos sillones forrados en
tela color rojo.

(A.—17.253
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de cédula de notificación a los here-
deros desconocidos de doña María Grima-
nesa de Zavala y Guzmán, expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos.— El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno .

JUZGADO NUMERO 15
Una biblioteca de madera en forma de

estantería, con cinco entrepaños con una
enciclopeelio «Salvat» y mil libros, ta-
les como novelas diversas y libros de
arte.

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
quince, ele Madrid.

Para tomar parte en el remate, que
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, deberán los licitadores consig-
nar previamente, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento ew
efectivo de la cantidad de cuarenta y
dos mil pesetas, que sirvió eie tipo para
la segunda subasta.

Segunda

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expeeliente a instancia de don En-
rique Roelríguez Marín, hijo de Ramón y
Asunción, natural de Lietor (AHjacetet,
en el que se ha dispuesto la publicación
del presente edicto a fin de que cuanta-
personas lo crean conveniente puedan
oponerse, en el perentorio término ¿e

tres meses, a la pretensión de dicho pe-
ticionario para conseguir la unión de :'\u25a0-

apellidos paterno y materno, y que: ta

unión forme un sólo apellidó compue?'1
y pase a sus hijos y posteriores descen-
dientes, basando dicha pretensión en qut'-
correspondiéndole dichos apellidos lcgal-
mente, ha venido utilizándolos en el ejer-

cido de ,su profesión de odontólogo e"

esta capital, y lacontinuidad en la proie-
sión por los hijos de su matrimonio con
doña María Martínez Arbide, en el ni'3"

mo domicilio; además de ser ce-nocieio*
los elemás hijos con tales apellidos, 1""^bían producido la necesidad de -ustü'ca
la notoriedad familiar y ciudadana par
no perjudicar su prestigio comercial.

Datlp en Madrid, a veintiocho de ene-
ro de "mil novecientos. cincuenta y dos.—
El Secretario judicial, Pedro Jiméne"--*
El Juez de primera instancia, Antorj
Laguna S t»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»M

El Juez de primera instancia, Martín
Laborda.

Ocho cuadros, de firmas de Lazcano,
Benlliuri, Sureda, Rivas. con vistas de
paisajes y figuras, en diferentes tama-(A.—17.264) nos

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audienda de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinticinco del actual, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la suma de dieciséis mil
pesetas, en que han sido tasaelos, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las elos terceras partes de! expresado tipo,
así como que para tomar parte en tal
subasta deberá consignarse por los lid-
iadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 3
F.DICTO Tercera

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor J^uez de primera
instancia número tres, ele esta capital,
en los autos de procedimiento especial-
sumario del artículo ciento treinta v uno
de la ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de don Francisco Ortega Juárez,
contra don Oliverio Martínez Lanzarote,
sobre reclama -antidad corre-spon-
diente a un préstamo hecho con. garantía
hipotecaria, y de haberse dejado sin efec-
to la anteriormente celebrada, se saca
de nuevo a la venta, en pública y pri-
mera subasta y término de veinte días,
la finca especialmente hipotecada y que

a. siguiente:

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno ele la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria del Juzgado, entendiéndo-
se que todo' licitador acepta como bas-
tante la tituladón.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de las actoras, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el predo del remate.

Y para su publicación eñ el Boletín
Oficial ele esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
se expide el presente, con el visto bue-
no ele1 señor Juez, en Madrid, a cinco
de febrero de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretario, Carlos Viada.-*-

Yisto bueno: El Juez de primera instan-
e*ia, José María Salcedo Ortega.

Dehesa de labor y pastos llamada
«Casa ele! Cura», en término de Arga-
masüla de Alba, procedente de la E-neo-
miea a-ñnrrova y "Monte de San.

-la es de quinientas treinta
.- hectáreas eloce áreas y ocho

Cuarta
Si la postura fuese inferior al "tipo

fijado en la segunda subasta, se cum-
plirá lo dispuesto en la regla duodécima
del artículo ciento trdnta y uno de la re-
petida Ley.

I\. 17.26 "i»(A.—17.256) Y para su üiserdón en el Boletín
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JUZGADO NUMERO 16 JUZGADO NUMERO ig ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

SAN LORENZO DEL ESCORIALEDICTO

rion Gervasio M.-Castrillón y Fernández,

Tuez de primera instancia del numero

dieciséis, 'de esta cápitaL
Por elpresente hago saber :Que en es-

to íuzsrado de mi cargo se tramitan au-

tos de juicio ejecutivo, en vía de apre-

mio promovidos por don Juan Ammann
Suieler, contra don Sinesio Barquín Fer-
nández, sobre reclamación de cantidad ;

en cuyos autos, en providencia de este

dia be acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
días, de :

Varios muebles de casa que constan

detallados en los autos, valorados peri-
cialmente, en total, en treinta y un mil

cuatrocientas pesetas; y .
Una instalación galvánica, compuesta

de un grupo marca «L. P. W.», acopla-
do a un motor eléctrico marca «Bitter»,
de 2 HP. de potencia, y otros efectos
propios para maquinaria, que también
existen detallados en el juicio, -tasados
en junto en vdnte mil'pesetas.

EDICTO
IEn virtud de providencia del día eiehoy, dictada por el señor don Acisclob ernandez Carnéelo, Magistrado, Juez de

primera instancia .-número diecinueve, de.los de esta capital, en autos juicio eje-
cutivo promovidos por el Procurador donfcrancisco Monteserín López, en nombré
de don Tomás ele la Fuente" Fernández
contra la entidad «Elegancias», S. A.,sobre cobro de cantidad, se sacan a 'a'
venta en pública y primera subasta, porhaber sido declarada en quiebra la an-
teriormente celebrada, los siguientes bie-

Dado en Madrid, a dos ele febrero de
milnovecientos cincuenta y. dos.—El Se-
cretario, -P. S. (Firmado).— Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Acis-
clo Fernández Carriedo.

EDICTO
En el referido Juzgado se tramita ex-

pediente para acreditar el dominio que le
corresponde a don Francisco v don Emi-
lio Godia Sales, de por rhitael y proindi-
viso, de la siguiente(A—17.258)

Finca

JUZGADO NUMERO 20
Parcela de terreno en la carretera que

ele la general de La Coruña va a Pozuelo
de Aíarcón, término dé Aravaca. Afecta
la figura de un rectángulo que mide dos

-atenta y dos metros siete decímetros
cuadrados, equivalentes a veintiséis mil

lentos ochenta y ocho pies veintiséis
mas y dieciséis centésimas dé pie,

también cuaorados. Linda: al frente, con
ehcha carretera, en línea ele 29,90 me-
tros ;por la derecha, entrando, o'Salien-
te, en línea de 69,30 metros, con finca
que antes fué del Hospital de Aravaca,
hoy de don Rafael Salvador y otros; iz-
quierda o Poni 1 cíe 69,30 me-
tros, con finca de anón Albarrán
Orelóñez, y por el fondo o Norte, en línea
ck 29,90 metros, con calle sin nombre que
la separa de la finca llamada «Villa Pan-
chita», propiedad ele don Luis Aguaeíe.
Está cercada ele alambre de espino, ex-
cepto en cuanto a una franja de tres me-
tros de ancho e la izquierda,
entrando, que ar por pensar

narla sus actuales propietarios a en-
a de coches, a edificar en to-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos _de procedimiento judicial
sumario seguidos en el Juzgado ele pri-
mera instancia número veinte, cfc esta ca-
pital, á instancia de don Andrés Pastor
Orozco, representado por el Procurador
don Joaquín Aicúa, con don Víctor Gar-
cía Rodríguez, para la efectividad ¿le un
crédito de cuarenta y cinco mil peseta-,
intereses y costas, <?e dictó la siguiente

nes :
Una máquina ele sumar, marca «Di-

rot», de teclado completo, muy antigua.
Una máquina de cortar tela, marca

«Protos», con su correspondiente motor
eléctnco C. L.25, núm. 2427439 E.

Una máquina de hacer punto, marca
«Person», 10-80, núm. 26958. Procedencia

Los bienes citados se liailan deposita-
dos en poder del gerente de la entidad
«Elegancias», don Ricardo Fernández
Hidalgo.

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en éste Juzga-
do, ti día veintisiete del corriente mes, a
las diez horas, bajo las condiciones que
se establecen de que los bienes que se
subastan se dividen en dos lotes: uno el
que comprende los muebles, y el otro, el
ele la instalación galvánica y efectos de
maquinaria, pudiendo hacerse proposi-
ciones a cada uno por separado.

Juez, señor Pérez de ia Ussa.
—

Ma-
drid, veintiuno de abril de mil novec'ea-
tos cincuenta y uno.

—El anterior escri-
to, con el mandamiento diligenciado r-ue
le acompaña, únase a los autos de su re-
ferencia, y proveyendo al otrosí del mis-
mo, de- conformidad con lo, que se soli-
cita y lo dispuesto en el párrafo segundo
de la regla- quinta del artículo ciento
Treinta y uno de !a ley Hipotecaria, há-
gase la notificación que se interesa a do-
ña María de los Dolores Eyre Gómez,
asistida de su esposo don Francisco Fer-
moso Blanco, haciéndela saber -la i
tencia de este proceelimiento para
pueda, si le conviniere, intervenir en la
subasta o satisfacer antes del remate el
importe del crédito y de los intereses y
costas por que se procede en el mismo.

—
Lo mandó y firma Su Señoría ;doy le.

—-
Pérez de la Ossa.

—
Ante mí, José Cabe-

llo. (Rubricados.)

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día veintisiete del actual, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y regirán las siguientes

Que no se admitirán posturas que no
ubran las dos terceras partes del tipo
le venta del lote que deseen adquirir.

Condiciones
Primera Los señores Godiá adquirieron dicha

finca.por Compra en subasta pública, ce-
lebrada el diecisiete de abril de mil no-
vecientos cuarenta y siete, celebrada por
t-1 Recaudador de la Zona ele San Loren-
zo del Escorial, otorgándose escritura
por este último en rebeldía de don Satur-
nino Menéndez López en veinticuatro de
juliode mil novecientos cuarenta v ocho,
ante el Notas
Cuéllar y López.

Servirá efe tipo la cantidad ele dieci-
nueve mil doscientas cincuenta pesetas,
en que han sido tasados pericialmente los
bienes.

Que para tomar parte en la subasta
leberán consignar los licitadores previa-
mente el diez por ciento del tipo ele ven-
ia del lote a que hagan proposición, sin
:uyo requisito no serán admitidos. Segunda

Que los muebles de casa se «encuentran
iepositados en poder de la esposa del No se admitirá postura que no cubra

las dos -terceras partes ele dicho avalúo.deudor eloña María del Carmen Ochoa
Luz, con domicilio en Ibiza, treinta v
ocho, y la instalación galvánica, instala- Tercera Y para que sirva ele notificación a do-

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

ña María de los Dolores Eyre Gómez.
asistida de su esposo don Francisco Fer-
moso Blanco, y cuyo domicilio se desco-
noce, expido la presente para su publi-
cación en el Boletín*Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veinticinco de enero
de mil-novecientos cincuenta y dos.

—El
Secretario, P. S. (Firmado).

Y ele conformidad «ion lo dispuesu
el articulo doscientos uno de la ley Hi-
potecaria, se convoca n las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción." de domiuio que se pretende, a
fin de que, en el término de diez días
puedan comparecer ¡uv.e este Juzgado a
alegar lo que- a ho convenga,
bajo apercibimiento que de no verificar-

la en la calle de Tolas Alonso, número
loce (Tetuán de las Victorias).
Dado en Madrid, a cuatro de febrero

de mil novecientos cincuenta y dos, para
"Hibiicar en el Boletín Oficialde la prc*-
\u25a0incia. — El Secretario, Manuel Gómez
íe Parada.— El Juez, Gervasio M.-Cas-
nilón. (A.-:,7.257)

Cuarta

Para tomar parte en la subasta debie-
ran los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en 1.-".
Caja General de Depósitos, el diez por (A.—17.266;
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ada uno, «Para adquisición y elaboración de productos farmacéuti-
<«' \u25a0; números 2.894, 3-59" }* 4-585, por 15.000 pesetas cada uno,
rara adquisición de antibióticos, etc.»; número 2.544, Por 10.000
"esetas, «Para conservación y reparación de maquinaria y material».
números 3.141. 3-910 y 4.253, por 25.000, 23.650 y 22.665 pesetas.
ara antibie>ticos», donativo Ministerio de la Gobernación; todos

pastos en la Dehesa Boya] de Va'delatas (Fueocarral), hasta pri-
mero de junio de 1952: y requerir a dicho señor para que en el-
término de die-z días constituya la fianza definitiva v abor
del concurso.

1.748. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso
para el aprovechamiento de pastos en los prados de*1 Pozuelo de-
Alarcón y Aravaca. y adjudicarle directamente, de conformidad con
el informe; emitido pe>r el señor Ingeniero Jefe del Servicio Forestal
e.e* esta Corporación, "a la Hermandad Sindical de Agricultura
Ganaderos del primero de los referidos pueblos, en la cantidad de
7.(XX.) pesefes, tipo de! concurso.

ano 1951

JPI^^^Ml'inl ir, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
W "-«enías rendidas por el señor Ayudante Pagador del Servi-
F« forestal, acreditando la inversión de los siguientes .libramientos :

Z. "823. 3-153, 3-US4- 3-486, 3-487, 3-86J- 4-275- 4*2A 4-641-
0000 4"^9' P°r 7-5O0, 20.000. 9.300, -15.500, 7.500, 10.000. 6.500,

12.000, 7.ax> y 12.000 pesetas, respectivamente, «Para gas-
iio de provectos, trabajos de repoblaciem forestal, etc.»,

meros 11.937, 2.530> 2_82-( 3_070> 3.15§j 3.ís6, 3.r57, 3.j58,
3-wi, 3.162, 3.163, 3.4S9, 3.490, 3.491, 3.492. 3-493, 3-494-

-7q\ , 3-638' 3;86-> 3-866, 3.S67, 3.869, 3-S7o, 4-777- 4-278,
'-.o -;'I52'JP°r 407.40, .1.600, 1. 541, 760, 9-733,15, 621,55, 2.080,
¡22 ', o S77'34- i-"8,79, 2.364-15. 1-554- 1-648, 1.132.
t J

'
36'7°' 3.143.58, 3-853,88, 2.742.65. 2.C-54.24. 3-143.58. 35o.

\u25a0 3oio,88, 1.773,68. 2.650,50, 3-082,44. 898,21 y 1.097,17 pe-
m vamente, «Para trabajos en consorcio con el Patrimo
»jgjalde! Estado»; todos del año 1951.

Probar, por reunir los requisitos reglamentarios penti-
Hhdo l- UaS re!-d'dí*s Por el señor Habilitado de Material, acre-

\u25a0 "•-orxT S'<>n de los siS"uierites libramientos: Número 3-543,
\u25a0 tas, «para satisfacer gastos de suscripción, anuncios,
\u25a0 números 137, 3.14Í. y 3.S42, por í.500, 15.000 y 15.000. material de escritorio, libros, abono telefónico, efeé-

1.

759

23 de noviembre de 1951
(.EXTRAE (EDUCACIÓN)

1.749. Acceder a ia peticieín forfnulada por la Madre María Mo-
desta del Corazón ele Jesús. Superiora de las Hermanas Trinitarias

Madrid, y, en su Virtud, concederle un auxilio ecom'a
2.500 pesetas para ayuda al sostenimiento de! Centro de enseña

; eleclarando de abone* su importe con <
capítulo X, artículo 10, concepto número 283 del vigente-
to genera] de Gastos.

CULTURA, PEPORTES Y TURISMO
Too

1.75 needer la cantidad de 300 pesetas a don Juan Pale-n-
cia, en concepto de subvención para la exposición de pintura
brada por el expresado pintor en la Sala «Vilches»; abonándose di-
cho importe al capítulo XVIII, «Impa-

sto.

24 de noviembre de 1951

n,í*, cñv Pro")t'"". P"r reunir los requisitos reglamentarios perti-
!*as rendidas por el señor Director déla Casa provincial
lad, acreditando -la inversión de los siguientes libramien-

pntac*ón„r0Sn--300 >* 3-774. por 5.000 v 9-000 pesetas, «Para ali-
> nurm-ro 3.271, por 3.000 pesetas, «Para botica, dro-

COBIERXO INTERIOR
1-75I- Conceder a don Juan García Cám

Servicio de Vías y Obras de esta Corporación, la cantidad

B. O. P. 9-2-62
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lo les parará el perjuicio a qi-ehubjena" \u25a0"<r.
Oficial de la provincia, en Madrid, a
veintiséis de enero de mil novecientos
cincuenta y dos.— El Secretario (Firma-
do!.—Visto bueno: El Juez municipal-

.".do \u25a0

Sentencia novecie-r.tos cincuenia y dos.
—

Ante mi
Gerardo Sánchez Borrego (rubricado)!

Y con el fin de que áe notifique la
sentencia dictada en estos autos al de-
mandado rebelde don Julio Fernández
Martínez, expido el presente edicto para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintiocho
de e-nero de mil novecientos cincuenta v
dos.

—El Secretario, Gerardo Sánchez.—
Visto bueno: ElLte^numcipal^eniaji-

SolerB

En la villa ele Madrid, a dnco de ene-
ro de milnovecientos cincuenta, y dos..

El señor don, Fernando Agulló Soler,

Juez municipal propietario del Juzgado
municipal número doce, de los de esta

capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos en-

tre partes, de la una, como demandan-
te don Santos de .Gandarillas Calderón,

como apoderado de don Benito Mateo
Arenillas; y de la otra, .como demanda-
do, don Julio Fernández Martínez, en

ignorado paradero, y don José Luis Ro-

dríguez Rojo, mayor de edad, casado,

empleado, con elomicilio en la calle de

Virinto, número cuarenta y seis, sobre
resolución de contrato; y

Psiendo dei
fadero de don Saturnino Méndez López
o don Saturnino Menéndez López, o sus
posibles herederos > causahabientes., así
como el de los colindantes del inmueble
descrito, se cita asimismo tanto a unos
como a otros para que en el término an-
te-s dicho, y con el apercibimiento men-
cionado, puedan personarse en este Juz-
gado y deducir cuantas reclamaciones
conduzcan a su derecho, por consecuen-
cia de la inscripción de dominio refe-
rida. .

Dado en San Lorenzo del Escorial, a

veinticinco de enero de mil noveciento-

cincuenta y dos.—El Secretario, Federi-
co Orellana.— El Juez de primera ins-

tancia, Eduardo Torres-Putee y Ruiz.
(A.—17-251)

(A.
—17-260)

JUZGADO NUMERO ia

EDICTO

Por el presente y en virtud eie pro-,
veicio dictado por «1 señor J;uez> rrnu-

nicipal número eface, ele ios de asía ca-
pital, en el prex-eso de cognición segyi-
do eti este juzgado bajo el número cin-
cuenta v cinco de orden,, del año mil
novecientos cincuenta y dos, seguido a

acia de don Paulino Mons&lve Flo-
en nombre de don Guillermo Julio

Moreno Ruiz, contra los ignorados be-
rederos de don Pedro Alvarez Díaz, so-
bre reclamación de dos mil novecientas
cuarenta y cinco pesetas, en cuyos au-
tos se ha acordado emplazar a los ig-
norados herederos dé don Pedro

'

Alva-
rez Díaz, a fin cíe? que en, el término de
seis días comparezcan en los autos y con-
testen a la . demanda; aperdigándoles
que de no verificarlo se les declarará en
rebeldía,- parándoles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y cotí el fin
-
de que se emplace en

forma a los ignorados herederos de don
Pedro Alvarez Díaz expido el presente
edicto1 para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a

ia" y uno de enero de milnovedlen-
cincuenta y dos.

—El Secretario fFir-
madol.

—
Visto -buerw^E^Tuezrmmici-

( FirmadolB

(A.—17.267)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CEDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta ca-
pital, en juicio de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número cuatrocien-
tos ochenta y ocho de orden, del pasado
año, a instancia cid Procurador don Joa-
quín Reixa y García del Busto, como
apoderado de la Compañía Urbanizado-
ra Metropolitana, S.A., contra doña Vic-
toria Quesada Domínguez y otro, sobre
pago de pesetas, se cita por medio dei
presente a la expresada demandada se-
ñora Quesada, por segunda vez y con
apercibimiento de confesa, a fin de que
comparezca en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la Ribera de Cur-
tidores, número dos, el día doce del ac-
tual mes, y hora de las diez y cincuenta
minutos de su mañana, a prestar su con-

Fallo

Oue estimando la acción resolutoria

de "contrato por cesión de vivienda aue
en demanda de juicio de cognición dedu-

ce el' Procurador don Santos de Gan-
darillas Calderón, en nombre de don Be-
nito Mateo Arenillas, contra don Julio
Fernández Martínez. -y don Jefsé Luis

Rodríguez Rojo, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento del
piso bajo derecha de la casa n.úmero
cuarenta y seis* de la calle de Viriato.
de esta capital, suscrito entre los prime-
ros citados litigantes, y condeno a los
demandados don Julio Fernández Mar-
tínez y don José Luis Rodríguez Rojbr
a) A estar y pasar por esta declara-
ción, b) A ci|ue en el término de seis
meses dejen libre y a disposición del ac-
tor el cuarto que ocupan, apercibiéndo-
les de lanzamiento si ind ío realizan..
c) A abonar al actor el importe de las
costas causadas en este juicio.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO ia

EDICTO

Por el presente, y en virtud de prc~
veído dictado por £¡ señor Juez munici-
pal número doce, de los de esta capita!,
en los autos de juicio de cognición se-
guidos en este Juzgado bajo el número
treinta y dos, del año en curso, seguido
a instancia de don José Luis Romero
Crespo, apoderado de don' Fran-.
Hueso Rolland, doña Pilar, doña Asun-
ción v doña María Ana Hueso Gálindo,

contra 'c doña Hortensia
Paños Jiménez, en ignorado paradero, y
don José López Paños, sobre resolución
del contrato del piso primero izqu¡
de la casa número cuatro de la calle de
Joaquín "García Morato, de esta capital,
se ha acordado emplazar a los herede-
ros de doña Hortensia Paños Jiménez,
a fin de que en el término de seis dias
comparezcan en estos autos y contesten
a la demanda que 'se les ha formulado,
previniéndoles que de, no hacerlo se les
declarará en rebeldía, parándoles el per-
juicio a que hubiere lugar.

fesión judicial interesada, debiendo ve-
rificarlo sin excusa ni pretexto alguno,
bajo apercibimiento que de no concurrir
la parará ?! perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho y se le declarará con-
fesa.

(A.—17.261)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Así por esta ,mi" sentencia, que por

la .rebeldía del demandado don Julio
Fernández Martínez se notificará en los
estrados del Juzgado y en el Boletín-
Oficial de la provincia, lo pronuncio-,,
mando y firmo. (Rubricado.)

Y para que sirvva de citación en legal

forma a doña Victoria Quesada Domín-
guez, cuyo domicilio se desconoce, por
segunda "vez y con apercibimiento de con-
fesa, e insertar en el Boletín Oficiau
de esta provincia, e*ípido el presente en
Madrid, a cinco de febrero de mil novs-
eientos cincuenta -y dos.

—
El Secretario

(Firmado).
—

Visto bueno: El Juez mua""
cipal, Juan Alberti*

Por el presente y en virtud de acuerdo
dictado por el señor Juez municipal nú-
mero doce, de, los de esta capital, en él
proceso.de cognición número quinientos
noventa y cuatro de orden, del año mil
novecientos cincuenta y uno, instado por
don Santos de Gandarillas Calderón,

apoderado de don Benito Mateo, Areni-
llas, contra don Julio Fernández Mar-
tínez v don José Luis Rodríguez, sobre
resolución de contrato, se ha dictado la
siguiente

Publicación
Leí'da v publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez .que la suscribe,

estando celebrando audiencia pública en

el siguiente día -de su fecha, de que yo,
el Secretario, que .autorizo la misma,
doy fe.—Madrid, siete de enero de mil

Y con objeto de emplazar a los de-
mandados herederos de doña Hortensia
Paños Jiménez, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
edicto para su inserción en el Boletín

(Á.—17.254)

lmp. Provincial.
—
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pesetas, en concepto de gratificación- por el trabajo extraordinario
prestado para auxiliar a los viajeros del coche de línea que, el día

9 del presente mes, sufrió un accidente en las proximidades del pue-
blo de Valdaracete, y cuya ejemplar conducta ha merecido el más
vivo elogio de los viajeros accidentados ; cantidad que se declara de
abono con cargo al capítulo XVIIT, concepto número 362 del vigente
Presupuesto de Gastos.

números 2.337, 2-738, 3-265 y 4.617, por 15.000, 25.000, 25.000 y

25.000 pesetas, «Para gastos de cultivo, explotación de vides, jor-
,nales, etc.»; número 2.338, por 2.052 pesetas, «Para alquileres ofi-
cina., terrenos, etc., y número 1.417, por 2.000 pesetas, «Para aten-
ciones del Laboratorio Agrícola y Sanidad pecuaria»; todos dei

ano 1951t
isitos reglamentarios Pe"'"

nenies, cuentas rendidas por el señor funcionario encargado de JJ<"*

mentes, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Nú-
meros 1.888 y 4.335, por 10.000 pesetas cada uno, e-Para gastos qu*

por todos los conceptos origine el Servicio de Dementes)), del arK

1.752. Conceder a don Vidal Navarro Campiño, Peón cami-
nero adscrito- ai Servicio de Vías y Obras de esta Corporación, la
cantidad de 250 pesetas, en concepto de gratificación por*el trabajo
extraordinario' prestado para auxiliar a lo--., viajeros del coche de línea
que, el día 9 del presente mes. ¡ccidente en las. proximi-
dades dei pueblo de Valdaracete. y cuya ejemplar conducta ha me-
recido el más vivo elogio de los- viajeros accidentados; cantidad que
se declara de abono con cargo ai capítulo XVIII,concepto núme-
ro' 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

i.756. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe""'1"
•nemes, cuentas rendidas por el señor Administrador del Colegio o«
San Feírnand'o, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos: Números 2.734 7 3-542, por 17.870,93 y 7.295,21 pesetas, «P^maquinaria, herramientas y accesorios», v números 3.504- 2'fc3"
2.833, 3-380, 3.381, 3.541, 3.857, 3.858 y 4.606, por 31-345.50, 355°°'
31.883,27, 19.585, 35.500, 35.000, 35.000, 16.126,65 y 14-721 p43^;
respectivamente, «Para materias primas y demás elementos para
borar y transformar»; todos ellos del año 1951.

1.757. Aprobar, por reunir ¡os requisitos reglamentarios p<*^
mentes, cuentas rendidas por el señor ,Depositario de Fondos, acre-
ditando la inversión de los siguientes libramientos: Números i-54*|
2.631 y 2.971, por 15.000, 25.000 y 25.000 pesetas, eePara gasto1* <i \u25a0

se orig-inrn por Comisiofies especiales, recepc iones, visitas, etc.»-

números 2.011, 2.536, 3.279 y 4.779, por 2.000 pesetas 'cada u">
«Para donativos, socorros y otras atenciones análogas»; n"

158 y 1.294, Por 2.000 pesetas cada uno, «Para material escrute*
'

libros, abono telefónico, etc.», v número 71, por 10.000 pesetas, P
la Sección de Cultura, del Presupuesto extraordinario titulado «r

tos y mejoras»; todos ellos del año 195 1.

-
rti-

1.758. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios P6
nentes, cuentas rendidas por el señor Decano del Cuerpo r-
céutico, acreditando la inversión de los siguientes libramientos: -'smeros 2.721, 2.970, 3.384,, 3.70*9, 3.935 v 4.584, por 25.000 pe*

1951*

26 de noviembre de 1951

1.753. Contribuir con 10.000 pesetas a la _ suscripción iniciada
para erigir un monumento a Manuel Rodríguez, «Manolete», de in-
olvidable recuerdo como máximo artífice de la «fiesta nacional» y por

generoso desprendimiento en favor de la . Beneficencia Provin-
cial; declarando de abono su importe con cargo ai capítulo XVIII,
concepto número 362 del vigente Presupuesto de Gastos.

GOBIERNO INTERIOR

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

Hacienda y Economía
1.754- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos: Números 2.336 y 3.264, por 5.000 pesetas cada uno, «Para gas-
tos de dietas y locomoción» ;número 3.785,. por 3.000 pesetas, «Para
trabajos de mecanografía y delineación, material de oficina, etc.»;


